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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se convocan 

a oposición veinte plazas de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Medico de Sanidad Nacional.— P ág ina 8500.

O tra  de 11 de diciem bre de 1940 por la que se aprueba 
la oposición convocada en 2 de octubre últim o para 
proveer cuatro  plazas de Médicos Puericultores de los 
Servicios de Higiene In fan til.—Página 8500.

O tra de 11 de diciem bre de 1940 por la que se fijan  nor
m as sobre provisión de vacantes en Sociedades de 
Asistencia M édico-farm acéutica,—Página 8501,Ordenes de 2 de noviembre y .5 de diciem bre de 1940 
por las que se dispone la separación del servicio y 
su baja en el Escalafón de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se m encionan.—Págs. 8501 y 8502.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 19 de noviembre de 1940 por la que se res

tablecen en todo su vigor las Ordenes m inisteriales de 
14. de diciem bre de 1931 y 26 de diciem bre de 1933, 
que facu ltan  a  la A zucarera «La Bañeza, S. A.», para 
cen traliza r en B arcelona el .pago del impuesto del azú
car salido de sus fábricas o almacenes, bien al contado 
o en pagarés a  plazos sin aval a  se ten ta  y cinco días 
fecha.—Página 8502.

O tra  de 19 de noviembre de 1940 id. id. id, de 4 de 
abril de 1935 y 5 de febrero de 1932, qué facu ltan  a 
«Ebro», C om pañía de Azúcares y Alcoholes, S. A., p a ra  
cen traliza r en M adrid el pago del impuesto del azúcar 
salido de sus fábricas o alm acenes, bien al contado o rtn  
pagarés a plazos sin aval .a se ten ta  y cinco días fecha. 
Pág inas 8502 y 8503.O tra de 19 de noviembre de 1940 id. id. las Reales O rde
nes de 23 de febrero de 1911 y 2 de febrero de 1920 
y Ordenes m inisteria les, de 29 de abril de 1931, 14 de 
diciem bre de 1931, 5 de m arzo*de 1932 y 19 de enero 
de 1934, que facu ltaron  a la Com pañía de Industrias  
Agrícolas p a ra  cen tralizar en Barcelona el pago del 
impuesto del azúcar salido de sus fábricas, bien al 
contado o por medio* de pagarés a sesenta y cinco 
días feC ha—P ág in a  8503.O tra  de 19 de noviembre de 1940 id. id. id. de 29 de 
abril de 1921 y 22 de m arzo de 1919, que facu ltaron  a 
la C om pañía de Alcoholes, S. A., para  cen tralizar en 
M adrid, en lugar de en Vizcaya, el pago del im puesto 
del azúcar salido de . sus fábricas o alm acenes, bien 
al contado o por medio de pagarés sin aval a seten ta  
y cinco días fecha.—Página 850*3.

Orden de 26 de noviem bre de 1940 por la que se au toriza 
a  la Com pañía de Alcoholes p a ra  centralizar en M a
d rid  el pago del impuesto correspondiente a  los alcoho
les que salgan de sus fábricas o alm acenes, bien al con
tado o m edian te  pagarés a se ten ta  y cinco días fecha, 
con exención de aval bancario.—Páginas 8503 y 8504.

O tra  de 3 de diciem bre de 1940 id. id. la  R eal O rden 
de 12 de enero de 1926 y O rden m in isteria l de 23 de 
junio  de 1932, por las que*se facultó a  la  A zucarera 
«Leopoldo, S. A.», p a ra  cen tralizar en Vitoria el pago 
del im puesto del azúcar salido de su fábrica, bien

 al contado o por medio de pagarés a se ten ta  y cinco 
días fecha.1—P ág ina  8504.

O tra  de 3 de diciem bre de 1940 id. id. la Orden m iniste
r ia l de *23 de jun io  de 1932, que facultó a  la Azuca
re ra  del Gállego, S. A., p a ra  realizar el pago del im 
puesto del azúcar en pagarés con la exención del aval. 
Páginas 8504 y 8505.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 25 de noviem bre de 1940 por la que se concede autorización a don José M aría Núñez Fernández p a ra  

im portar en  régim en de admisión tem poral ho ja la ta  
para envases.—P ág ina  8505.

O tra  de 7 de diciem bre de 1940 por la que se concede la excedencia vo luntaria al Mozo de Oficios de las ex
tinguidas Delegaciones M arítim as José Díaz B ethen- 
court.—P áginas 8505 y 8506.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de noviem bre de 1940 por la que se nombra 

el T ribunal que h a  de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la  C átedra de «Proyectos Arquitectónicos pií* 
m ero y tercer Cursos», vacante en la Escuela. Superior 
de A rquitectura de Barcelona.—Página 8506.

O tra de 28 de noviembre de 1940 por la que se designa el 
T ribunal que h a  de juzgar el concurso-oposición para 
p íoveer la C átedra de «Historia de las Artes P lásticas 
e H istoria de la Arquitectura», vacante en la Escuela 
Superior de A rquitectura de Barcelona.—Pág. 8506.

O tra  de 28 de noviem bre de 1940 por la que se nom bra 
el T ribunal que h a  de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la C átedra de «Construcción A rquitectónica 
tercero y cuarto  Cursos», vacante en la Escuela Supe
rior de A rquitectura de M adrid.—Págs. 8506 y 8507.

O tra de 28 de noviembre de 1940 por la que se nom bra el 
T ribunal que h a  de juzgar el concurso-oposición p a ra  
proveer la C átedra de «Teoría del Arte Arquitectónico 
y Composición de Edificios» vacante en la  Escuela Su
perior de A rquitectura de M adrid.—Página 8507.
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Orden de 28 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de «Resistencia de Materiales y Es
tabilidad de 'las Construcciones», vacante en la Escuela 

Superior de Arquitectura de Madrid.—Página 8507.
Otra de 4 ue diciembre de 1940 por la que se nombran 

Auxiliares de Adm inistración de primera clase a los 
señores que se m encionan.—Páginas 8507 y 8508.

Otra de G de diciembre de 1940 por la que se conceden
• exám enes de Estado y de ingreso en la Universidad, en 

el próxim o enero.— Página 8508.
Otra de 7 de diciem bre de 1940 por la que se nombran 

Auxiliares de Adm inistración de primera clase a los se
ñores que se m encionan.—Páginas 8508 y 8509.

Rectificación a la Orden M inisterial fecha 4 del actual 
(BOLETIN OFICIAL del 10) relativo al concurso de 
provisión de dos becas de intercam bio con Alemania. ~  
Página 8509.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 11 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a plazas 
de Auxiliares de este Departamento.—Página 8510.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Subsecretaría. — Adjudicando a don 
José M aría Hernández Urso la subasta aprobada de 
contrata de la conducción del correo en automóvil en-* 
tre las oficinas del Ram o en Alustante y la de Molina 
de Aragón.— Página 8510.

Dirección General de Sanidad— Anunciando cuatro be
cas de estudio para Médicos, en Alemania.— Pág. 8510.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Anunciando cuatro 
becas de estudio en el «Instituto Carlos Forlanini», de 
Roina.— Página 8510.

JUSTICIA.— Dirección General de los Registros y del No
tariado.— Rectificación al anuncio de concurso para la 
provisión de Registros de la Propiedad, vacantes, de fe
cha 2 del actual.—Página 8511.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios. 
(Lotería Nacional), Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los trece premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado el 
11' de diciembre de 1940.--Página 8513.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.— Anulando el 
traslado concedido,en  21 de noviembre anterior al Por
tero de los Ministerios Civiles Rafael Salom ón Jimeno. 
Página. 8511. /

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
D isponiendo se anuncie al turno de oposición libre la 
provisión-de la Cátedra de Física y Q u ím ica /vacan te  
en la Escuela Pericial de Comercio de Salamanca.— 
Páginas 8511 y 8512.

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Obras Hidráu
licas.— Autorizando a la «Industria Aceitera Casano- 
va, S. A.», para aprovechar aguas superficiales y subál
veas del barranco de Granera* en término municipal 
de Cofrentes, provincia de Valencia, con destino a la 
ampliación del abastecim iento del balneario «Hervideros 
de Cofrentes».— Página 8512.

Autorizando a Potasas Ibéricas, S. A., las obras del pro
yecto de rectificación del cauce del arroyo Soldevilla, 
en término de Sallent.— Página 8512.

TRA BAJO .— Servicios Provinciales de Estadística.—Trans
cribiendo el Programa para el e jercicio oral de las 
oposiciones para Auxiliares del Ministerio de Trabajo. 
Página 8513.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5651 a 5666.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de diciem bre de 1940 
por la que se convocan a oposición  
vein te plazas de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo M édico 
de Sanidad Nacional.

lim o. S r .: Vacantes veinte plazas de 
Jefe de N egociado de tercera clase de 
la plantilla del Cuerpo M édico de Sa
nidad Nacional, dotadas cada una de 
ellas con  el haber anual dé 7-200 pe
setas,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que en arm onía con lo preve
nido en el párrafo segundo del artícu
lo- 11 del Decreto de 1.° de octubre de 
1934 y lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, por esa D irección G e
neral y con arreglo a las normas que 
estim e' m á s  adecuadas se convoque 
Concurso-oposición entre Médicos es
pañoles para la provisión de la s ,c i 
tadas plazas.

Lq digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de diciem bre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de diciem bre de 1940 
por la que se aprueba la oposición  
convocada en 2 de octubre último 
para proveer cuatro plazas de M édicos 

 Puericultores de los Servicios 
de Higiene Infantil.

lim o. S r .: Visto el expediente de la 
oposición convocada en dos de octubre 
último para proveer cuatro plazas de 
M édicos Puericultores de los Servicies 
de Higiene Infantil de esa D irección 
General, dotadas con el haber anual 
de 7.200 pesetas;

Resultando que realizados los ejer
cicios el Tribunal acordó por unani
m idad prop'oner a la Superioridad a 
don Rafael Alem any Soler, don Manuel 
Navarro García, don Serapio Pajares 
G arcía y don Pedro M aría Castro En-

rici para ocupar las plazas objeto de 
la oposición;

Vistas la Orden y la convocatoria de 
la oposición, así com o la propuesta de. 
referencia,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar la pre- 

Nsente oposición y, en consecuencia, de
clarar M édicos Puericultores de los 
Servicios de Higiene Infantil de la D i
rección General de Sanidad a  don R a
fael Alemany Soler, don M anuel Na
varro García, don Serapio Pajares 
G arcía y don Pedro María Castro En- 
rici, que quedarán adscritos por este 
ordQn al correspondiente Escalafón y 
con  derecho a ocupar, por concurso 
de antigüedad entre todos los com 
ponentes, los destinos vacantes en su 
plantilla. . ,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Sanidad.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se fijan normas sobre pro
visión de vacantes en Sociedades 
de Asistencia Médico-Farmacéutica.
Con el fin de regularizar los ser- 

• vicios de las Sociedades de Asistencia 
Médico-Farmacéutica y puedan éstas 
completar los cuadros de su personal 
médico de modo defifiitivo,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

Que de acuerdo con el porcentaje 
establecido por la Ley de 25 de agosto 
de 1939, todas las Sociedades antes 
mencionadas, sean de la naturaleza 
que fueren, vienen obligadas a remi
tir a la Dirección General de SaniT 
dad, en el plazo improrrogable de un 
mes, nota de las vacantes de los mé
dicos generales y especialistas exis-. 
ten tes en 13 de julio de 1936 y las 
producidas con posterioridad a esta 
fecha con carácter definitivo para su 
provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes normas:

CONCURSO PREVIO DECALIFI
CACION

A) Antecedentes políticos:
1.u La calidad de mutilado, ex com

batiente, ex cautivo o familiar pró
ximo de los caídos por Dios y por Es
paña.

2.° Depuraciones de que hayan si
do objeto y resultado de las mismas.

3.° Servicios prestados al Glorioso 
Movimiento Nacional o durante la

, preparación del mismo.
B) Méritos profesionales:
1.° Internados en servicios hospi

talarios.
2.° Matrículas de .honor.
3.° Notas de sobresaliente en Li

cenciatura. 'Premios en la misma.
4.° Notas de sobresaliente en el 

Doctorado. Premios en el mismo.
5.ü Ampliacióiv de estudios. Cursos 

de especialización.
6.° Becas y pensiones en España 

y en el Extranjero.
7.° Plazas obtenidas por concurso.
8.° Plazas obtenidas por oposición.
9.° Publicaciones científicas.
10. Premios en certámenes cientí

ficos.
11. Servicios eventuales en Asocia

ciones de Asistencia Médico Farma
céutica.

NORMAS DEL CONCURSO
Se otorgarán de 0 a 10 puntos, como 

máximo, por los servicios prestados 
durante el Glorioso Movimiento Na
cional o en la preparación del mismo.

Serán otorgados de 0 a 10 puntos, 
como, máximo, por los méritos pro
fesionales presentados.

Los datos referentes a los aludidos 
conceptos serán reseñados por el as
pirante en declaración jurada y acom
pañados de los comprobantes en ca

da caso, siendo las omisiones u ocul
taciones sancionadas con la elimina
ción del concurso.

Los mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos o próximos familiares de los 
caídos por Dios y por España que ya 
hayan hecho uso de su derecho con 
resultado. favorable en otras oposicio
nes no podrán invocar su condición; 
pero podrán optar al cupo no restrin
gido.

Dada la naturaleza y carácter de 
estas vacantes, no serán valoradas 
las oposiciones a Cátedras y plazas 
de análoga categoría.

NORMAS PARA LA OPOSICION
1* El primer ejercicio de la opo

sición será oral y consistirá en con
testar, en el plazo máximo de una 
hora, cuatro temas sacados a la suer
te de un cuestionario redactado por 
el Tribunal, con un máximo de 150 
temas de medicina y cirugía práctica, 
o de especialidades, según el caso, 
más un número reducido de cuestio
nes de Medicina Social, y dado á co
nocer un mes antes de empezar los 
ejercicios de oposición.

2.a El segundo ejercicio será prác
tico y consistirá en el interrogatorio, 
exploración, diagnóstico, tratamiento 
y pronóstico sobre un enfermo saca
do a la suerte, caso clínico que se es
tudiará con arreglo a las normas que 
fije el Tribunal al comienzo de, este 
ejercicio.

3.a La calificación de cada ejerci
cio será la siguiente:

Ejercicio oral.—Cada Vocal podrá 
conceder al opositor (’ s 0 a 16 puntos, 
siendo necesario un mínimo de 8 pa
ra pasar al siguiente ejercicio.

Ejercicio práctico.—Cada Vocal po
drá conceder al opositor de 0 a 20 
puntos, siendo necesario un mínimo de 
10 para poder ser clasificado.

Al terminar cada día los ejercicios 
se anunciará al .público, por escrito, 
en relación nominal, la clasificación 
obtenida por cada opositor. La pun
tuación de cada uno se obtendrá ha
llando la media aritmética de las ca
lificaciones de los señores del Tribunal, 
agregando en la relación del ejercicio 
oral la .puntuación obtenida por los 
méritos y servicios prestados al Glo
rioso Movimiento Nacional en su pre
paración. así como la calificación dr 
los méritos profesionales.

NORMAS GENERALES
La puntuación definitiva de los opo

sitores se obtendrá sumando la ob
tenida en el concurso previo con lá 
conseguida én los dos ejercicios de la 
oposición y con arreglo a ello se re
dactará la lista definitiva.

Las Sociedades se sumarán para rea
lizar en común las oposiciones a p'a- 
zas de servicios análogos, eligiendo los 
opositores aprobados las plazas según

su orden de puntuación e indistinta
mente en cada una de las Sociedades 
sumadas a este fin.

Las oposiciones dan derecho a una 
sola plaza de numerario y si el desig
nado desempeñara otra también de 
numerario, deberá optar por una de 
las dos. Se exceptúaíi de esta incom
patibilidad las plazcas que, sumadas 
sus retribuciones con los haberes c o 
rrespondientes a la obtenida, no ex
ceda la cifra total de 9.000 pesetas.

El Tribunal que habrá de juzgar 
las oposiciones formará con un repre
sentante de la Dirección General de 
Sanidad, que actuará de Presidente; 
un representante de la Facultad da 
Medicina; uno del Colegio de Médicos; 
otro de las Sociedades que declaren 
las vacantes y otro Médico de Socie
dades, nombrado también por la D i
rección de Sanidad.

Una vez celebradas las oposiciones» 
las Sociedades en que en lo sucesivo 
se produzcan.vacantes definitivas, po
drán, si así lo desean, cubrirlas por 
medio, de concursos restringidos, al 
que sólo podrán ser admitidos aquellos 
médicos aprobados con plaza, por opo
sición. para vacantes de Sociedades, 
siendo, en todo caso, précisa la au
torización de la Dirección General, 
de Sanidad.

Las sustituciones por enfermedad o 
por licencia de los Médicos propieta
rios de las Sociedades se hará por los 
supernumerarios, donde esté forma
do este cuadro, y los médicos que 
proporcionen las Bolsas de Trabajo, 
de los respectivos Colegios de Médi
cos en los demás casos.

Los derechos de oposición se fij? i 
en 25 pesetas a satisfacer por cada 
aspirante.

Cada Médico está obligado a cum
plir y respetar las correspondientes 
normas de relación de trabajo vigen
tes en la actualidad o que se dicten 
en lo sucesivo.

Hecho público el fallo, se concederá 
un plazo de 15 días para que puedan 
presentar reclamaciones justificadas 
que se refici" n exclusivamente al in
cumplimiento de las normas de esta 
disposición, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna otra.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1940.-r- 

P. D.. José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDENES de 2 de noviembre y 5 de 
diciembre de 1940 por las que se dis
pone la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón de los funcio
narios del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos 1 bs expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Francisco Mallo Gue
rra, Cartero rural de Cabañas Raras
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(León); don Julio Cañavate López, 
Cartero urbano de Ale ira (Valencia ̂ ; 
don Ramón González Munilla, Oficial 
primero de Barcelona; don José Vi- 
ll&dangos Corral, Cartero urbano de 
Madrid; don Ramón Martínez Espar
za, Subalterno de Barcelona; don Juan 
López Fuentes, Cartero rural de Begas 
(Barcelona); don Félix Ruiz Orive. 
Cartero urbano de Logroño, y aceptan
do la propuesta de V. I„ que hace suya 
la del Juez Especial de esa Dirección, 

Este Ministerio acuerda separarles 
del Servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de noviembre de 1940.-— 
P. D., José L. de Letona,
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación. .

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes  
instruidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correas don Olivero Miguel Martínez, 

Cartero rural de Castañares de

Rioja; don Angel López Gimeno,  
Subalterno de Bilbao; don Esteban Serra
no Moreno, Cartero rural de Navalpe- 
ral de Tormes; don Angel Martín de 
Juan, Cartero rural de Gotarrendura 
(Avila); don Tomás Serna Moreno, 
Jefe de Negociado - de tercera de Pa- 
Jencia; don José Manso Moreno, Car
tero urbano de Bilbao; don Luciano 
Gómez Maguregui, Cartero rural de 
Recajo (Logroño); don Braulio Muro 
Valgañón, Cartero rural de Viniegra 
Arriba (Logroño); don Juan Antonio 
González Bustamante, Cartero urbano 
de Enguera, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de fébrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de ba
ja 'en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid. 5 de diciembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 noyiembre 1940 por la 
que se restablecen en todo su vigor 
las Ordenes de 14 diciembre 1931 y 26 
de diciembre de 1933, que facultan 
a la Azucarera «La Bañeza», S. A., 
para centralizar en Barcelona el pago 

del impuesto del azúcar salido 
de sus fábricas o almacenes, bien al 
contado o en pagarés a plazos sin 
aval, a setenta y cinco días fecha.
limo. Sr.: El Decreto de la Junta 

de Defensa Nacional de fecha 31 de 
julio de 1936, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 ae 
agosto siguiente, dispuso- que los in
gresos del* impuesto sobre el azúcar se 
verificaran en todo caso y precisamen
te en la Delegación de Hacienda de 

' la provincia, en cuyo territorio se en
contrasen establecidas las fábricas de 
aquel producto, quedando en suspen
so, en virtud de aquel Decreto, la fa
cultad concedida a la Azucarera de «La 
Bañeza», S. A., por las Ordenes Minis
teriales de 14 de diciembre de 1931 y 
26 de diciembre de 1933, para centra
lizar en Barcelona el pago del repe
tido impuesto, bien al contado o por 
medio de pagarés a plazos, sin preci
sión de aval para los mismos.

Lo dispuesto en el mencionado De
creto devla Junta de Defensa Nacio
nal tuvo su origefi en las circunstan
cias que entonces concurrían debidas 
a la iniciación del Glorioso Movimien
to Nacional, durante el cual, la 

incomunicación de muchas fábricas con 
la Dirección de la Sociedad, impedía 
o dificultaba, por lo menos, la. es
tricta aplicación de lo dispuesto so
bre él particular por la Orden de 14 
de diciembre de 1931, pero una vez 
restablecida la normalidad en todo el 
territorio nacional y desaparecidas- por 
consiguiente las causas que dieron lu
gar a la suspensión de lo dispuesto 
en la repetida :Orden Ministerial, es 
llegado el momento de restablecer en 
todo su vigor el contenido de aquélla 
y el de la de 26 de diciembr^de 1933, 
dándose con ello facilidades* para el 
normal desenvolvimiento de la enti
dad solicitante, sin que por ello su
fran lesión los intereses del Tesoro.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., ha acordado 
disponer que se restablezca en todo su 
vigor lo prevenido en las Ordenes Mi
nisteriales de 14 de diciembre de 1931 
y 26 de diciembre de 1933, por las 
que se facultó a la Azucarera de «La 
Bañeza», S. A. para centralizar en 
Barcelona el pago del impuesto del 
azúcar salido de su fábrica, bien al 
contado ó por medio de pagarés a 75 
días fecha, sin precisión de aval, de
biendo darse el más exacto cumpli
miento a cuantos requisitos\exigen las 
mencionadas disposiciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

P. D„ Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director General de Aduanas.

ORDEN de 19 de noviembre de 1940 
por la que se restablecen en todo 
su vigor las Ordenes Ministeriales de 
4 de abril de 1935 y 5 de febrero de 
1932, que facultan a «Ebro», Compañía 

 de Azúcares y Alcoholes, S. A ., 
para centralizar en Madrid el pago 
del impuesto del azúcar salido de 
sus fábricas o almacenes, bien al 
contado o en pagarés a plazos sin 
aval, a setenta y cinco dias fecha.

limo. Sr.: El Decreto de la Junta 
de Defensa Nacional, de fecha 31 de 
julio de 1936, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO ,de 4 de 
agosto siguiente, dispuso que los in
gresos del impuesto sobre el azúcar se 
verificaran en todo caso y precisamen
te en la Delegación de Hacienda de la 
provincia en cuyo territorio se encon
trasen establecidas las fábricas ae . 
aquel producto, quedando en suspen
so en virtud de aquel Decreto las fa
cultades concedidas a la S. A. «Ebro», 
Compañía de Azúcares y Alcoholas, por* 
las Ordenes Ministeriales de 4 de abril 
de 1935 y 5 de febrero de 1932, para 
centralizar en Madrid el pago del re
petido impuesto, bien al* contado o por 
medio de pagarés a plazos, sin preci
sión de aval bancario para los mismos.

Lo dispuesto en el mencionado De
creto de la Junta de Defensa Nacio
nal tuvo su origen en las circunstan
cias que entonces concurrían ..debidas 
a la iniciación del Glorioso Movimien
to Nacional, durante el cual, la in
comunicación de muchas fábricas con 
la Dirección de la Sociedad, impedía 
o dificultaba, por lo menos, la estric
ta aplicación de lo dispuesto sobre el 
particular por la Orden de 4 de abril 
de 1935, pero una vez restablecida la 
normalidad en todo el territorio nacio
nal y desaparecidas por consiguiente 
las causas que dieron lugar a la sus
pensión de lo dispuesto en la repe
tida Orden Ministerial, es llegado el 
momento de restablecer en todo su 
vigor el contenido de aquélla y el de 
la de 5 de febrero de 1932, dándose 
con ello facilidades ’ para el normal 
desenvolvimiento de la entidad soli
citante, sin que por ello sufran lesión 
los intereses del Tesoro.

Por toao lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., ha acordado 
disponer que se restablezca en todo su 
vigor lo prevenido en las Ordenes MU 
nisteriales de 4 de abril de 1935 y 5 
de febrero .dq 1932, por las que se fa
cultó a «Ebro», Compañía de Azúca
res y Alcoholes, S. A., pa. . centralizar 
en Madrid el pago del impuesto del 
azúcar salido de sus fábricas, bien al 
contado o por medio de pagarés a 75 
días fecha, sin precisión de aval, de
biendo darse el más exacto cumpli
miento a cuantos requisitos exigen las 
mencionadas disposiciones.
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Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 19 de noviembre de 1940 — 

P. D., Enrique Calabia.
lim o. Sr. D irector General de Aduanas.

ORDEN de  19 de noviem bre de  1940 
por la que se restablecen en todo su  
vigor las RR.  OO. de  23 de febrero   
de  1911 y 2 de febrero de  1926 y   
OO. MM. de  29 de abril de  1931, 14  
de diciem bre de  1931, 5 de marzo de   
1932 y  19 de enero de  1934, que f a
cu ltaron a la Compañía de Indus
trias Agrícolas para centralizar en   
Barcelona el pago del impuesto del  
azúcar  salido de sus fábricas, bien 
al contado o por medio de pagarés 
a setenta y cinco días fecha.

lim o. S r . : El Decreto de la Junta 
de Defensa Nacional de fecha 31 de 
julio de 1936, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
agosto siguiente dispuso que los ingre
sos del impuesto sobre el azúcar se 
verificaran en todo caso y precisamen
te en la Delegación de Hacienda de la 
provincia en cuyo territorio se encon
trasen establecidas las fábricas , de 
aquel producto, quedando en suspen* 
so en virtud de aquel Decreto la fa 
cultad concedida a la Com pañía de In 
dustrias Agrícolas, S. A., • por Reales 
Ordenes de 23 de noviembre de 1911 
y 2 de febrero de 1926, y OO. MM. de 
29 de abril de 1931, 14 de diciembre 
de 1931, 5 de marzo de 1932 y 19 de 
enero de 1934, para centralizar en Bar
celona el pago del Repetido impuesto, 
bien al contado o por medio de paga
rés a plazos, sin precisión de aval pa
ra los mismos.

Lo dispuesto en el m encionado D e
creto de la Junta de Defensa N acio
nal, tuvo su origen en las circunstan- 

.cias que entonces concurrían debidas 
a la in iciación 'del G lorioso M ovim ien
to Nacional, durante el cual, la in
com unicación de muchas fábricas con 
la D irección de la Sociedad,, im pedía 
o dificultaba por lo menos la estricta 
aplicáción de lo dispuesto sobre el par
ticular por las Órdenes Ministeriales 
citadas, pero una vez restablecida la 
norm alidad en todo el territorio na
cional y desaparecidas por consiguien
te las causas que dieron lugár a la 
suspensión de lo dispuesto en las re
petidas disposiciones, es llegado el m o
mento de restablecer en* todo su vigor 
el contenido de aquéllas y el de la Or
den de 19 de enero de 1934, dándose 
con ello facilidades para el norm al 
desenvolvim iento de la entidad soli
citante, sin que por ello sufran lesión 
los intereses del 'Tesoro.

Por todo lo expuesto.
Este M inisterio, de con form idad con 

10 propuesto por V. I., ha acordado 
disponer que se restablezca en todo su  I

vigor lo prevenido en las Reales Orde -  

nes de 23 de noviembre de 1911 y 2  
de febrero de 1926 y Ordenes Minis-  
feriales de 29 de abril de 1931, 14 de  
febrero de 1931, 5 de marzo de 1932  
y 19 de enero • de 1934, por las que se  
facultó a la Com pañía de Industrias  
Agrícolas, S. A. para centralizar en  
Barcelona el pago del impuesto del  
azúcar salido de sus fábricas o alma-  
cenes, bien al contado o por m edio de 
pagarés a setenta y cinco días fécha, 
£in precisión de aval, debiendo darse 
el más exacto cum plimiento a cuan
tos requisitos exigen las m encionadas 
disposiciones.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enriqtie Calabia.
lim o. Sr. Director General de Adua

nas.

ORDEN de 19 de noviem bre de 1940 
por la que se restablecen en todo 
su vigor las RR. OO. de  29 de 
abril de 1921 y 22 de marzo de 
1919, que facultaron a la Com pa
ñía de Alcoholes, S. A., para cen
tralizar en Madrid, en lugar de en 
Vizcaya, el pago del impuesto del 
azúcar salido de sus fábricas o al
m acenes, bien al contado o por m e
dio de pagarés sin aval a setenta y 
cinco días fecha.

lim o. Sr.: El Decreto de la Junta de 
Defensa Nacional, de fecha 31 de ju 
lio de 1936, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de agos
to siguiente, dispuso que los ingresos 
del impuesto sobre el azúcar se veri
ficaran en todo caso y precisamente 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia en cuyo territorio se encon
trasen establecidas 1 a s fábricas de 
aquel producto, quedando en suspenso 
en virtud de aquel Decreto las facul
tades concedidas a la Compañía de Al
coholes, S. A., por las. Reales Ordenes 
de 29 de abril de 1921 y 22 de marzo 
de 1919, para centralizar en Vizcaya 
el pago del repetido impuesto, bien al 
contado o por medio de pagarés a pla
zos, sin precisión de aval bancario pa
ra los mismos. "

Lo dispuesto en el mencionado De
creto de la Junta de Defensa Nacional 
tuvo su origen en las circunstancias 
que entonces concurrían, debidas a la 
iniciación del G lorioso Movimiento Na
cional, durante el cual la incom unica
ción de muchas fábricas con la D irec
ción de la Sociedad, impedía o dificul
taba, por lo menos, la estricta aplica
ción de lo dispuesto sobre el particu
lar por la Real Orden -de 29 de abril 
de 1921, pero una vez restablecida la 
norm alidad en todo el territorio na
cion a l y desaparecidas, por consiguien
te, las causas que dieron lugar a la

suspensión de lo dispuesto en las repe
tidas Reales Ordenes, es llegado el mo- 
mentp de restablecer en todo su vigor 
el contenido de aquélla, con la sola 
modificación de centralizar el pago en 

 Madrid, así com o el de la de 22 de 
 marzo de 1919, dándose con ello faci- 
 lidades para el normal desenvolvimien- 
 to de la Entidad solicitante, sin que 
 por ello sufran lesión los intereses del 
 Tesoro. Por todo lo expuesto, •

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por V. I., ha acordado dis: 
poner que se restablezca en todo su vi
gor lo previsto en las Reales Ordenes 
de 29 de abril de 1921 y 22 de marzo 
de 1919, por las que se facultó a la 
Com pañía de Alcoholes, S. A., para 
centralizar en Vizcaya el pagó del im 
puesto del azúcar salido de sus fábri- 
cás, bien al contado o por medio de 
pagarés a setenta y cinco días fecha, 
sin precisión de aval y sin más m o
dificación que la de autorizar dicha 
centralización en M a d r i d ,  debiendo 
darse el más exacto cumplimiento a 
cuantos requisitos exigen laSs m encio
nadas disposiciones.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
lim o. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 26 de noviem bre de 1940 
autorizando a la «Compañía de Al
coholes  para centralizar en Madrid 
el pago del im puesto correspondien
tes a los alcoholes que salgan de 
sus fábricas o alm acenes, bien al 
contado o  m ediante pagarés a se
tenta, y cinco días fecha  con exen
ción de aval bancario.

lim o. Sr.: La «S. A. Com pañía de 
Alcoholes» propietaria de fábricas de 
azúcar y de alcoholes, con dom icilia 
en Bilbao, y oficinas centrales en M a
drid, solicita de este M inisterio auto
rización para centralizar en esta ca
pital, en lugar de hacerlo en Bilbao 
com o hasta la fecha, el pago del im 
puesto correspondiente a los alcoho
les salidos de sus fábricas y almacenes, 
bien al contado o por m edio de paga
rés a setenta y. cinco días fecha, con 
exención de aval bancario y m edian
te el -exacto cum plim iento de cuantos 
requisitos establecieron las Reales Or
denes de 10 de mayo de 1916, 22 de 
marzo de 1919 y Orden ministerial de 
15 de diciembre' de 1934.

La entidad solicitante, funda su pe
tición en que en virtud de las dispo
siciones anteriorm ente citadas, se les 
autorizó para centralizar en Bilbao el 
pago del impuesto de que se trata, 
bien al contado a  mediante pagarés 
a setenta y cinco días fecha, conce
diéndoseles asimismo la exención del
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aval bancario en los pagarés que ex
pidiese para hacer efectivo el citado 
impuesto, a cuyo objeto la repetida en
tidad formalizó ante Notario, escritura 
pública, que no ha sido revocada de 
proposición de todo derecho de los ac
cionistas y de toda otra obligación de 
la Sociedad a la realización de dichos 
pagarés.; aduciéndose asimismo en la 
instancia de que se trata que en ia for- 
nia indicada ha venido efectuahdo la 
.repetida entidad, el pago del impuesto 
hasta el 31 de julio de 1936, y desapare
cidas las circunstancias anormales por 
las que atravesó la nación a partir del 
día 18 de julio del año antes citado, 
y en atención al perjuicio que se les 
ocasiona al efectuar el pago al conta
do en distintas dependencias, es pol
lo que solicitan se reintegre a la Com
pañía en cuestión en el goce del men
cionado beneficio tal como les fue otor
gado con anterioridad.

El artículo 100 del vigente Regla
mento de la Renta autoriza a los 
fabricantes de alcoholes para que pue
dan verificar el pago del Impuesto en 
pagarés a setenta y cinco días fecha, 
facultando el artículo 101 a dichos fa
bricantes para que puedan solicitar 
de este Ministerio la centralización 
en la Tesorería Central, o en una ca
pital de provincia, de los pagos que 
hubieren de verificar por el repetido 
concepto.

Como con arreglo a tales preceptos 
puede accederse a lo que se- solicita 
sin que por ello resulten lesionados los 
intereses del Tesoro dándose en cam
bio, facilidades a la Entidad de que se 
trata para el desenvolvimiento'1 de su 
industria en las condiciones más fa
vorables posibles, con lo que al pro
pio tiempo ha de beneficiarse la eco
nomía nacional; y como por otra parte 
el Decreto dictado por la Junta de De
fensa Nacional de fecha 4 de agosto 
de 1936 únicamente se refiere a la for
ma de hacer los ingresos correspon
dientes al Impuesto de Azúcares, no 
existiendo, por lo tanto, disposición 
alguna contraria a lo prevenido sobre 
el particular en el vigente Reglamen
to de la Renta del Alcohol,

Este Ministerio acuerda:
1.° Autorizar a la «Compañía de 

Alcoholes, S A.» para centralizar en 
Madrid el pago del impuesto corres
pondiente a los alcoholes que salgan 
de sus fábricas y almacenes bien al 
contado o mediante pagarés a seten
ta y cinco días fecha, con exención 
del aval bancario en este último coso, 
mientras no se revoque la escritura 
dé posposición de todo derecho y obli
gación a la realización de los mencio
nados pagarés y cuya exención fué 
concedida a la Entidad solicitante por 
Real Orden de este Ministerio de. fe
cha 22 de marzo de 1919.

2.° Que en virtud de lo dispuesto 
en la presente Orden queda sin efecto 
la autorización -concedida a la Enti
dad de que se trata por les Ordenes 
ministeriales de 10 de mayo de 1916 y 
ló de diciembre de 1934,, por las que 
se autorizó a la «Compañía de Alco
holes» para centralizar en Bilbao el 
pago del impuesto de que se trata.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de diciembre de 1940 por 
la que se restablecen en todo su vi
gor la R. O. de 12 de enero de 1926 
y Orden Ministerial de 23 de junio 
de 1932 por las que se facultó a la 
Azucarera «Leopoldo», S. A., para 
centralizar en Vitoria el pago del 
impuesto sobre el azúcar salido de 
su fábrica, bien al contado o por 
medio de pagarés a setenta y cinco 
días fecha,
limo. S r.: El Decreto de la Junta 

de Defensa Nacional de fecha 31 de 
julio de 1936, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
agosto siguiente, dispuso que los in
gresos del impuesto sobre el azúcar se 
verificaran en todo caso y precisamen
te en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, en cuyo territorio se encon
trasen establecidas las fábricas de 
aquel producto, quedando en suspenso 
en virtud de aquel Decreto la facultad 
concedida a la Azucarera «Leopoldo», 
S. A., por Real Orden de 12 de enero 
de 1926 y Orden Ministerial de 23 de 
junio de 1932 para centralizar en Vi
toria el pago del repetido impuesto, 
bieh al contado o por medio de paga*1 
rés a plazos, sin precisión de aval pa
ra los mismos.

Lo dispuesto en el mencionado De- 
óreto de la Junta de Defensa Nacio
nal, tuvo origen en las circunstancias 
que entonces concurrían, debidas a la 
iniciación del Glorioso Movimiento Na
cional, durante el cual, la incomuni-j 
cación de muchas fábricas con la Di
rección de la Sociedad, impedía o di
ficultaba, por lo menos, la estricta 
aplicación de lo dispuesto sobre el par
ticular por7 las disposiciones citadas; 
pero una vez restablecida la normali
dad en tod0 el territorio nacional y 
desaparecidas por consiguiente las cau
sas que dieron lugar a la suspensión 
de lo dispuesto en las repetidas dis
posiciones, es llegado el momento de 
restablecer en todo vigor el contenido 
de aquéllas, dándose con «ello facilida
des para el normal desenvolvimiento 
de la entidad solicitante, sin que por 
ello sufran lesión los intereses del Te
soro.

Por todo lo expuesto, esle Ministerio

 de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha acordado disponer que se 
restablezca en todo su vigor lo preve
nido en la Real Orden de 12 de enero 
de 1926 y en la Orden ministerial de 
23 de junio de 1932, por las que se 
facultó a la «Azucarera Leopoldo, So
ciedad Anónima», para centralizar en 
Vitoria el pago del impuesto del azú
car salido de sus fábricas, bien al con
tado o por medio de pagarés a 75 días 
fecha, sin precisión de aval, 'debiendo 
darse el más exacto cumplimiento a 
cuantos requisitos exigen las mencio
nadas disposiciones.

Lo que .comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de diciembre de 1940 
por la que se restablece en todo su 
vigor la Orden ministerial de 23 de 
junio de 1932, que facultó a la Azu
carera del Gállego, S. A., para rea
lizar el pago del impuesto en paga
rés con la exención de aval.
limo. Sr.: El Decreto de la Junta 

de Defensa Nacional, de fecha 31 de 
julio de 1936, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
agosto siguiente, dispuso que los in
gresos del impuesto sobre el azúcar 
se verificaran en todo caso y precisa
mente en la Delegación de9 Hacienda 
de la provincia en cuyo territorio se 
encontrasen establecidas las fábricas 
de aquel producto, quedando en sus
penso, en virtud de aquel Decretó, la 
facultad concedida a la Azucarera del 
Gállego, S. .A., por la Orden ministe
rial de 23 de junio de 1932, que la 
eximía de la presentación de aval en 
los pagarés que expidiese para hacer 
efectivo el impuesto del azúcar, que
dando en suspenso simultáneamente, 
sin estar expresamente dispuesto, la 
facultad que concede a los fabrican
tes de azúcar el artículo 48 del vi
gente Reglamento, para optar por el 
pago a plazos o al contado.

Lo dispuesto en el mencionado De
creto de la Junta de Defensa Nacional 
tuvo su origen en las circunstancias 
que entonces concurrían, .debidas a la 
iniciación del. Glorioso Movimiento Na
cional, durante el cual, la incomuni
cación de muchas fábricas con la Di-, 
reción de la Sociedad, dificultaba la 
estricta aplicación de lo. dispuesto, pe
ro una vez restablecida >la normalidad 
en todo el territorio nacional, es llega
do el momento de restaurar en todo su 
vigor el contenido de los preceptos re
glamentarios y el de la repetida Or
den ministerial, dándose con ello fa
cilidad para el normal desen'vulvimien-
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te de la entidad solicitante, sin que 
por ello, sufran lesión los ínteres del 
Tesoro.

Por todo lo expuesto, este Ministe
rio, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha acordado disponer que 
se restablezcan en .todo su vigor los 
preceptos reglamentarios contenidos 
en el artículo 48 del vigente Reglamen
to del Impuesto del azúcar de 9 de 
julio de 1903 y lo prevenido en la Or
den ministerial de 23 de junio de 1932, 
por la que se facultó a la Azucarera 
del Gallego, S. A., para la exención de 
aval bancario en los pagarés que ex
pidiese para hacer efectivo el Impues
to del azúcar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1940. 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. D i r e c t o r  'General de

Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se concede autorización 
a don José María Núñez Fernández 
para importar en régimen de admi
sión temporal hojalata para envases.

Excmo. Sr-: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio, don José Ma
ría Núñez Fernández, fabricante de 

Conservas vegetales, establecido y ma
triculado en Blanca (Murcia), en la 
que solicita autorización para impor
tar en régimen de admisión temporal, 
con carácter permanente, hojalata pa
ra su transformación en envases des
tinados a la exportación de-los pro
ductos de su industria, señalando pa
ra las importaciones la Aduana de 
Cartagena y para las exportaciones la 
referida Aduana y las de Valencia. 
Alicante, Irún y Port-Bou, haciendo 
constar que la transformación indica
da ha de realizarse en la fábrica del 
solicitante, situada en el Barrio de la 
Concepción, de la c i t a d a  villa de 
B lanca;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha presentado recla
mación alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción ;

Considerando que ,1a admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo., otorgadas por dife
rentes disposiciones-en vigencia, y re
glamentadas, con carácter general, por

el artículo 135 de los Ordenanzas de 
Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, por tanto, es 

. -procedente el acuerdo de este Minis- 
¡ terio, según lo que determina el pá- 
' rraío tercero del artículo sexto del Rc- 
■ glamento citado ; y 
j Considerando que, como medio de 
¡ fomentar la exportación, conviene ü- 
¡ berar a las conservas nacionales del 
j gravamen inicial de los derechos de 

Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad corí 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

j 1.° Se autoriza la admisión tem- 
¡ poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
j para la fabricación de envases desti- 
| nados a la exportación de conservas 
¡ vegetales, a favor, y precisamente a 
j  su nombre, de don José María Núñez 
| Fernández, fabricante de dichos pro- 
I ductos, establecido y matriculado en 
• Blanca (Murcia).
| 2.° Como se solicita, la importación
de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Cartagena, considerada co
mo matriz a los efectos reglamenta
rios, realizándose la transformación 

i de aquella mercancía en envases en 
¡ la fábrica del solicitante, situada en 
i el Barrio de la Concepción, en la 
I mencionada villa de Blanca, y la ex- 
¡ portación de las conservas acondicio- 
í nadas en. los citados envases, por la 
i referida Aduana de Cartagena y las 
: de Valencia, Alicante, Irún y Port- 
i Bou.
j 3 . °  De acuerdo con lo que deter- 
| mina el artículo octavo del Reglamen- 
¡ to de Admisiones Temporales, y de 
| conformidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanente 
y condicionada a que la transforma
ción de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realice, 
precisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las 
respectivas importaciones.

4-° Con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 

| hojalata importada, en concepto de 
i merma y desperdicios, serán el 5 por 
100, y el importe de sus derechos ha
brá de. ingresarse en firme en el mo
mento de verificarse la importación, 
quedando obligado el beneficiario de 

j esta admisión temporal al afianza- 
¡ miento de los derechos arancelarios 

1 del líquido resultante de aquella 

deducción, en la forma que previene el 
artículo cuarto del Reglamento.

5.ü Pqra la justificación de las re 
exportaciones serán documentos suíi

I cientes las facturas originales o su: 
¡ copias certificadas expedidas por 1¿ 
| Aduana de salida; y en cuanto a de 
terminadas formalidades a cumplí: 
respecto a documentación, contabili 
dad y demás particulares propios d< 
la práctica de los servicios, deberá ate 
nerse el concesionario a lo dispuesti 
en el artículo 135 de las Ordenanza, 
de la Renta de Aduanas y a las ins 
trucciones que, a tales efectos, pue 
dan dictarse por el Ministerio de fía 

| cienda, para que sirvan de norma u 
i las Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa 
ción de la hojalata se tomarán mués 
tras duplicadas de las diferentes cía 
ses de hojas o planchas, según si

1 grueso y calidades, anotándose pan 
| cada una de las muestras obtenidas e 
I peso por metro cuadrado, al objeto d< 
i las comprobaciones que la Administra 
! ción. en el ejercicio de las funcione; 
i de orden fiscal que le son propias, ha 
i ya de realizar a la reexportación ? 
¡ durante el proceso de transformador 
.industrial, a cuyo efecto deberá con 
signarse de manera expresa en las fac 

i turas de exportación el peso total d< 
¡ la mercancía envasada, la clase, tama 
| ño y peso de los envases, así comí 
el número de é s t o s, acompañandi 
muestras sin soldar de los mismos 
para que la Aduana de salida puedi 
comprobar y expedir certificación d< 

j la cantidad de hojalata exportada, ¿ 
! los fines de cancelación de las obiiga 
| ciones prestadas.
! 7.° Se cumplimentarán las demfu
I prescripciones dictadas sobre admisio 
| nes temporales, adoptándose por la Di 
¡ rección General de Aduanas las Ine 
¡ didas que la práctica del servicio acón 
sejé', para la debida exactitud en la: 
comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. para si 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, a 25 de noviembre de 1940

CARCELLER SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda < 

limo. Sr. Director general de Comer 
ció y Política Arancelaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1940 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Mozo de Oficios de 
las extinguidas Delegaciones Maríti
mas José Díaz Bethencourt.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Mozo de Oficios de las extin
guidas Delegaciones Marítimas Jasé 
Díaz Bethencourt,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien concederle al ci-
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tado empleado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, sin sueldo 
y en las demás condiciones fijadas en 
el capítulo cuarto y artículo 41' y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1940.— 

P. D., el. Subsecretario, Ignacio Muñoz 
Rojas.

limo. Sr. Director general de Comunir 
caciones marítimas

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el Concurso-opo
sición para proveer la cátedra de 
« Proyectos Arquitectónicos, primero 
y tercer Cursos», vacante en la  Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

limo. Sr.f A tenor de lo dispuesto 
en el artículo quinto y siguientes del 
Reglamento para la provisión de Cá
tedras de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura, de 14 de enero de 1933, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición para 
la provisión de la Cátedra de «Proyec
tos Arquitectónicos primero y tercer 
Cursos», vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona: 

Presidente, don Modesto López Ote
ro. Académico y Catedrático de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid; Vocales: don Pascual Bravo San- 
feliú, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid: don 
Francisco de P. Nébot Torrens, Cate
drático de tla Escuela Superior de Ar
quitectura de Barceloná; don Pedro 
Domenech Roura, Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de. 
Barcelona; don Gaspar Blain Saca- 
zaga. Arquitecto. Suplentes: Presiden
te, don Antonio Palacios Ramilo, Aca
démico: Vocales: don Manuel Cárde
nas Pastor. Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura dé Madrid: 
José María Pujol Gibert, Catedrático 
de la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Barcelona; don Luis Canals Arri
bas, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona: 
don P e d r o  Bigador Lazarte, Arqui
tecto.-

Los señores Jueces nombrados que 
por motivos justificados n o . puedan 
ejercer su cargo enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los

diez días siguientes a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.  

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se designa él Tribunal 
que ha de juzgar el Concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de « His
toria de las Artes Plásticas e Histo
ria de la Arquitectura», vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto  
en el artículo quinto y siguientes del  
Reglamento para la provisión de cá-  
ledras en las Escuelas Superiores de  
Arquitectura, de 14 de enero de 1933,  

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes pa
ra que constituyan el Tribunal -que ha 
de juzgar el Concursor-oposición para 
la provisión de la cátedra de «Historia 
de las Artes Plásticas e Historia de la 
Arquitectura», vacante en la Escuela 
Superior dé Arquitectura de Barce
lona :

Presidente: d o n  Pedro Muguruza 
O taño. Académico y Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Vocales: don Leopoldo Torres Bal- 
bás, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid; don 
Francisco de P. Nebot Torréns, Catedrá
tico de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona; don Luis Ca
nals Arribas, Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na; don Luis Villanueva Echevarría, 
Arquitecto.

S u p l e n t e s

Presidente: don Luis Bellido y Gon
zález, Académico.

Vocales: don Pascual Bravo Sanfe- 
liú. Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid; don Pedro 
Domenech Roura. Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona; don Eusebio Ona Puig, Ca
tedrático de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona; don Mi
guel Artiñano Luxurraga, Arquitecto.

Los señores Jueces nombrados que 
por motivos justificados no puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los 
diez días siguientes a la publicación

de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

IBANÉZ-MARTIN

Ilmq. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el Concurso-opo

sición para proveer una Cátedra de  
 « Construcción Arquitectónica, 3.° y  

4.° Cursos» vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el artículo quintq y siguientes del 
Reglamento para la provisión dé Cá- 

j  tedras de las Bscuelas Superiores de 
i  Arquitectura de 14 de enero de 1933,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
i nombrar a los señores siguientes para 
I que constituyan el Tribunal que ha de 
juzgar el Concurso-oposición para la 
provisión de la Cátedra de «Construc
ción Arquitectónica, 3.° y 4.° Cursos», 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid:

Presidente: don César Cort y Boti, 
Académico y Catedrático de la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid.

Vocales: don Manuel Cárdenas Pas
tor, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid; don 
Anselmo Arenillas Alvarez, Catedráti
co de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid: don Buenaventura 
Bassegoda y Musté. Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona; don Mariano Serrano Men- 
diente, Arquitecto.

Suplentes

Presidente: don Juan Moya Idígo- 
ras, Académico.

Vocales: don Luis Mosteiro y Ca
nas, Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid; don 
Francisco Javier de Luque y López, 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid; don Eugenio 
P. Cendoya Oscoz, Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona: don Alfonso Fungairiño 
Nebot, Arquitecto.

Los señores Jueces nombrados, que 
por motivos justificados no puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio .dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional' y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el Concurso-opo
sición para proveer la cátedra de 
« Teoría del Arte Arquitectónico y 
Composición de Edificios», vacante 
en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid.
Ilmo. S r.: A tenor de lo dispuesto 

en el artículo quinto y siguientes del 
Reglamento para la provisión de cáte
dras de las Escuelas Superiores de Ar
quitectura, de 14 de enero de 1933, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha de 
juzgar el Concurso-oposición para la 
provisión de la cátedra de «Teoría del 
Arte Arquitectónico y Composición de 
Edificios», vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid: 

Presidente: d o n  Pedro Muguruza 
Otaño, Académico y Catedrático de la 
Escuela • Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Vocales: don Luis Moya Blanco. 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid; don Manuel 
Cárdenas y Pastor. Catedrático de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
M adrid; don Eusebio Bona Puig. Ca
tedrático de, la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona; don Er
nesto Ripollés Palacios, Arquitecto.

S u p l e n t e s
Presidente: don Juan Moya e Idó- 

goras, Académico.
Vocales: don Pascual Bravo Sanfe- 

liú, Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de M adrid; don Emi
lio Canosa Gutiérrez. Catedrático de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
dC' Barcelona; don Amadeo Llopart 
Villalta, Catedrático de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona ; 
don Carlos López Romero. Académico.

Los señores Jueces nombrados que 
por motivos justificados no puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los 
diez dias siguientes a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el Concurso-oposición 
para proveer la cátedra d e  «Resis
tencia de Materiales y Estabilidad de 
las Construcciones», vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.
Iltno. S r.: A tenor de lo dispuesto 

en el artículo quinto y siguientes del 
Reglamento para la provisión de cáv 
tedras de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura, de 14 de enero de 1933, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha 
de juzgar el Concurso-oposición para 
la provisión de la cátedra de «Resis
tencia de Materiales y Estabilidad de 
las Construcciones», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid :

Presidente: don Francisco Navarro 
Borrás. Académico, Arquitecto y Ca
tedrático de la Universidad de Madrid.

Vocales: don Francisco Javier de 
Luque y López, Catedrático de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid ; don Emilio Canosa Gutiérrez, 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Arquitectura de M adrid; don Jaime 
Bavó Font, Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na ; don Rafael Fernández-Huidóbro 
Pineda. Arquitecto.

S u p l e n t e s
Presidente: don Antonio Palacios y 

Rafnilo, Académico.
Vocales: don Manuel Cárdenas Pas

tor, Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de M adrid; don Six
to Cámara y Niño. Catedrático' de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
M adrid; don Adolfo Florenza Ferrer, 
Catedrático de la Escuela “Superior de 
Arquitectura de Barcelona.

Los señores Jueces nombrados qúe 
por motivos justificados no puedan ejer
cer su cargo, enviarán sus renuncias 
a este Ministerio, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de diciembre de 1940 
 por la que se nombran Auxiliares de 
Administración de primera clase a 
los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Aprobado por Orden mi

nisterial de 23 de los cortient.es el ex
pediente del examen de aptitud verifi
cado por los opositores a plazas de

Auxiliares de Administración de pri
mera clase, a quienes alcanzó el be
neficio de la Sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 22 de abril pró
ximo pasado, y vista la elección de 
destinos efectuada el día 3 del actual 
ante la Sección Central del Departa
mento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Auxiliares de Adminis

tración de primera cláse, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y para los 
destinos que se indican, a los señores 
siguientes:

D. Daniel Prada Fernández, en la 
Escuela de Comercio de Valladolid.

D. Pedro. García Espín, en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife. 1

D.a Simona Mercedes Gil Alonso, en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de León.

D.a Mercedes Galán Antón, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Orense.

D. José Luis Ortega González, en la 
Secretaría general de la Universidad 
de Zaragoza.

D.a Manuela Monte jo López, en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de La Coruña.

D. Florencio Angulo Carranza, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huelva. >

D. Godófredo Escribano Vera, en la 
Universidad de Santiago.

D.a Margarita Carravilla Torreño, 
en la Universidad de Oviedo.

D. Manuel Sevillano García, en la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Salamanca.

D. Pedro Blázquez Rojas, en la Es
cuela de Comercio de Bilbao.

D. Pablo Luis Pliego Gil, en el Ins
tituto Nacional de -Enseñanza Media 
de Logroño.

D. Juan Sarciada Linares, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Padre Suárez». de Granada.

D. Ildefonso Moreno Cardona, en la 
Universidad de Granada.

D. Antonio Core Serrano, en el Ins
tituto Nacional -de Enseñanza Media 
de Huesca.

D.a Inés González Tablada, en la 
Universidad de Oviedo.

D. Antonio Colmenarejo Estévez, de 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Burgos.

D.a Teresa Riaza Martín, en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Huesca.

D. Isidro Gómez de Aranda Ramos, 
en la . Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Sevilla.

D. Andrés Martin Gutiérrez, en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Cáceres.

D.ª Mária Juana Luce a-Villar, en la 
Sección Administrativa de Zaragoza.

D. Alfonso Faldeuhle y Negro, en ei
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Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Man res a.

D. Enrique de Soto Labra, en la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
de Sevilla.

D.;l M agdalena Alfaro Coarasa, de 
la Sección Adm inistrativa de Primera 
Enseñanza Media de Huesca.

D.a Dolores García García, de la 
Sección Adm inistrativa de Prim era En
señanza de Oviedo.

D. José Burguillo Galicia, en el M u
seo Arqueológico de Sevilla.

D .a Rosalía Touceda Carreras, en 
la Escuela de Trabajo de Vigo.

D.a Angela M orán Quintanilla, en 
la Sección Adm inistrativa de Primera 
Enseñanza dé Zam ora; y

D. Vicente Fiaz Castro, en la Uni
versidad de Murcia.

2.° Que 1a. fecha de efectividad para 
el ingreso en el Escalafón de estos 
nuevos Auxiliares sea la de la presente 
Orden.

3.° Que todo aquel personal admi
nistrativo 'interino qiie presta sus ser
vicios en la Secretaría .del' Departa
mento y en Centros y Dependencias 
provinciales, que percibe sus haberes 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo primero, concepto ter
cero, del vigente Presupuesto, cese el 
día 15 del actual.

4.° Los Jefes <íe los Centros, a la 
recepción de los títulos adm inistrati
vos y presentación de los interesados, 
darán posesión de sus cargos a los 
nuevos Auxiliares, sin necesidad de 
orden posterior.

5.° Los Auxiliares de nuevo nom bra
miento que se hallen prestando servi
cio militar en filas, lo pondrán en co
nocim iento de este Ministerio^ a fin 
de declararles en situación de exce
dencia forzosa, después de diligenciar, 
de oficio, la posesión en los respecti
vos títulos administrativos, conservan
do su puesto en el Escalafón y el des- ¡ 
tino para que han sido nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Un|). Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 6  de diciem bre de 1940 
por la que se concede exam en de Es
tado y de ingreso en la Universidad, 
el próxim o enero.

lim o. Sr.: Con objeto de que aque
llos alumnos que hayan logrado o lo
gren las condiciones generales para 
ello puedan acogerse a las diversas 
convocatorias de Escuelas Especiales 
y otros estudios superiores que sean 
anunciados en el año próxim o,

Este Ministerio ha dispuesto, con 
carácter especial y extraordinario:

1.° .̂a concesión de examen de in
greso en la Universidad para los alum
nos que hayan terminado el Bachille
rato por el plan de 1903, en la segunda 
quincena del mes de enero próximo, 
previo un período de inscripción que 
durará del 3 al 20 del mismo mes.

2.° La concesión de una convoca
toria de exam en de Estado para los 
alumnos del plan 1934, cuyo período 
de inscripción coincidirá con el ante
rior y cuyos ejercicios escritos se ve
rificarán en todas las Universidades 
el día 28 del mismo mes de enero.

3.° Por V. I. y por los Rectores de 
las Universidades serán adoptados los 
acuerdos convenientes para la ejecu
ción de lo dispuesto en los dos núme
ros anteriores, en la parte que a cada 
jerarquía incumba, con arreglo a la 
legislación vigente para cada caso.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 7 de diciembre de 1940 por 
la que se nombran Auxiliares de Ad
ministración de prim era clase a  los 
señores que se mencionan.
lim o. S r .: Aprobado por Orden M i

nisterial de 18 de noviembre último el 
expediente de las oposiciones a Auxi
liares de Adm inistración de primera 
clase convocadas por la de 2 de febre
ro del corriente año y vista la elección' 
de destinos efectuada el día 4 del ac
tual,

Este Ministerio ha resuelto:
1.°’ Nombrar Auxiliares de Adminis

tración de prim era clase, con el suel
do anual de 4.000 pesetás y para los 
destinos que se indican, a los señores 
siguientes: 

x N 'ú m . 1.—Don Antonio Carballo Caa- 
beiro, en la Secretaría del Ministerio.

Núm. 2.—Doña Carmen Va lera Gar
cía, en ídem ídem.

Núm. 3.—Doña Carmen López Ho
yos, en ídem ídem.

Núm. 4.—Doña Josefina Pcrcz Co- 
linet, en ídem ídem.

Núm. 5.—Don Luis ¿Abad Sala, en 
ídem ídem- 

Núm. 6.--D oñ a  Teresa Fernández 
Becerra, en ídem ídem.

Núm. 7.—Don Luis Niclfa Vela, en 
ídem ídem.

Núm. 8.—Doña Felicitas García Diez, 
en idem ídem.- 

Núm. 9.—Doña Carmen de la Cues
ta Rute, en ídem ídem.

Núm. 10.--D oñ a Josefa Malo Meri
no. en ídem ídem 

Núm. 11.—Don José María Moreno 
Moreno, en ídem ídem.

Núm. 12.—Don Francisco Tellez Mi- 
guelez, en ídem ídem.

Núm. 13.—Doña Josefa Mcnéndez y 
Méndez-Montaña. en ídem ídem.

Núm. 14.—Don Carlos Fristch Solis, 
en ídem ídem.

Núm. 15.—Don Juan de la Cierva 
Viudes, en ídem ídem.

Núm. 16.— Doña- Carmen Azpeitia 
Iglesia, en ídem ídem.

Núm. 17.—Don Juan Garrido M ar
tín, en ídem ídem.
. Núm. 18.—Doña M aría Salomé M ar
tín Lorón, en ídem ídem.

Núm. 19.—Doña Luisa Serrano Nú- 
ñez, en ídem ídem. -

Núm. 20 —Doña Julia Etayo Bañe
ra, en ídem ídem.

Núm. 21.— Don Marcial Gómez Co
bas, a la Sección Adm inistrativa de 
Primera Enseñanza de Pontevedra.

Núm. 22.—Doña M aría de las Can
delas Isasa Sanz, en la Secretaría del 
Ministerio.

Núm. 23.—D oña Isabel Pascual Quin
tana, en la Secretaría del Ministerio.

Núm. 24.—D oña María Angeles Go- 
sálbez Sánchez-Giher, en ídem ídem.

Núm. 25.—Doña Pilar Hernández 
González, en ídem ídem.

Núm. 26.— Doña Pilar Pérez Pérez, 
en ídem ídem.

Núm. 27.—Doña Natividad Olava- 
rricta Martín, en la Universidad de 
Valladolid.

Núm. 28—Don Rufino de las Harás 
Alonso, en la Escuela de Com ercio de 
Barcelona.

Núm. 29.—D oña Pilar Sanz García, 
en la Escuela Normal de Alava.

Núm. 30.—Doña Amparo M ontoya 
Pascual en la Sección Administrativa 
de Alava.

Núm. 31.—D on 'M an u el Buque Ga
rrido, en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Castellón.

Núm. 32.—Doña Caridad Juste Val- 
dés, en la Sección Administrativa de 
Segovia.

Niuji. 33.—Doña Josefa FCito Barre
ro, en la Sección Adm inistrativa de 
Barcelona.

Núm. 34.—Don Luis Fernández Vi
llar, en la Sección Administrativa- de 
Lugo. •’

Núm. 35.—Doña Ana León Jiménez, 
en la Escuela ¡de Artes y Oficios de 
Valladolid. *

Núm. 36- Don Alberto Palau R o
dríguez. en la Universidad de Sevilla.

Núm. 37.— Doña María del Carmen 
Castellanos Gómez, en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de San
tander.

Núm- 38.—Don G onzalo Pancorbo 
Tercero, en la Sección Administrati
va de Almería.

Núm. 39.—Don Emilio Herrero Gu
tiérrez, en la Universidad de La La
guna.

Núm. 40.—Don Juan Santos Gonzá-
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lez. en la Escuela de Veterinaria de 
León.

Núm. 41.—Doña María Teresa Mo
neo Medrano, en la Escuela Normal 
de Bilbao.

Núm. ' 42.—Doña María Angustias 
Martínez Gallardo, en la Sección.Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Castellón.

Núm. 43.—Doña Francisca Trinidad 
Larreina Elorza, en la .Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Alava. »

Núm. 44.—Doña Sofía Suárez Casti
llo, en la Sección Administrativa de 
León.

Núm. 45.—Don Isaac Alvarez Fer
nández, en la Universidad de Santiago.

Núm. 46.—Don Félix González Gar
cía, en la Sección Administrativa de 
Vizcaya.

Ñúm. 47.—Doña Mercedes Polo Co
cina, en la Sección Administrativa de 
Murcia.

Núm. 48.—Doña Pilar Romeo Li- 
zarbe, en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Palma de Mallorca.

Núm. 49.—Doña Encarnación Colla
do Casanova, en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ganivet», de 
Granada.

Núm. 50.—Doña Elisa Olivé Sante- 
11a, en la Facultad de Medicina de 
Cádiz. i

Núm. 51.—Doña Olga Romero Gó
mez, en el Conservatorio de Música de 
Sevilla.

Núm. 52.—Don Robustiano López 
López, en la Sección Administrativa de 
Vizcaya.

Núm. 53.—Doña Ana Carmen Fon- 
dacabe Abadíe, en la Sección Admi
nistrativa de Huesca.

Núm. 54.—Don Rosendo Martínez 
Grasa, en el Instituto de Manresa.

Núm. 55.—Don Félix Herrero Mar
tínez, en la Sección Administrativa 
de Logroño.

Núm. 56.—Doña Carmen López-Col- 
menar y Medina, en la Biblioteca Po
pular de Granada.

Núm. 57.—Doña Isabel García Vi
cente, en la Sección Administrativa 
de Vizcaya.

Núm. 58.—Dóña Loreto Muñoz Val- 
riberas, en la Sección Administrativa 
de León.

Núrtí. 59.—Doña Concepción Char
len García, en la Escuela de Trabajo 
de Santander

Núm. 60.—Don José Velasco Pérez, 
en la Sección Administrativa de León.

Núm. 61.—Doña Montserrat Bar- 
trina Delgado, en la Sección Adminis
trativa de León,

Núm. 82.—Don Manuel Soler Jimé
nez, en el Instituto de Cádiz'.

Núm. 63.—Don Eugenio Hernández. 
Guerra, en la Sección Administrativa 
de Badajoz. '

Núm. 64.—Doña Remedio Delgado-

Barreto Arocena, en la Sección Ad
ministrativa de Granada.

Núm. 65.—Don Juan Antonio Rodrí
guez Albó, en el Instituto de Mahón.

Núm. 66.—Doña Encarnación López 
Barrientos, en la Escuela de Bellas 
Artes de Sevilla.

Núm. 67—Doña María Eugenia Al
varez Hernández, en la Universidad 
de Santiago.

Núm. 68.—Don Simón Alvarez Pe- 
riáñez, en la Sección Administrativa 
de Logroño.

Núm. 69.—Don Remigio Andreu 
Pascual, en el Instituto de Reus.

Núm. 70.—Doña Angela Bailly-Bai- 
lliere Muniesa, en el Instituto (mascu
lino) de Santiago. .

Núm. 71.—Don Joaquín Ortiz Cali, 
en la Sección Administrativa de Te
ruel.

Núm; 72.—Don Pedro Trucharte 
Vázquez, en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Almería.

Núm. 73*.—Don Juan Miguel Miguel, 
én  ̂ el Instituto (femenino) de San-, 
tiago.

Núm. 74.—Don Oscar Díaz de Rute, 
en la Sección Administrativa de 
Orense.

Núm. 75.—Don José Juste Molina, 
en el Instituto de Santa Cruz de Te
nerife.

Núm. 76.—Doña Asunción Soria Pé
rez, en el Instituto de Figueras.

Núm. 77.—Doña Felisa Parés Pérez, 
en la Sección Administrativa de Cór
doba.

Núm. 78.—Don José López Vilches. 
en la Sección Administrativa de Gra
nada.

Núm. 79.—Don Rafael de la Serna 
Gil, en la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba.

Núm. 80.—Doña Pilar Abad García, 
en la Sección Administrativa de Cór
doba.

Núm. 81.—Don José María Zamora- 
no García, en la Escuela de Comercio 
de Jerez de la Frontera.

Núm. 82.—Don Juan Die Coig, en la 
Escuela Normal de Baleares.

Núm. 83.—Don Rafael Montón de 
León, en la Escuela Normal de Ta
rragona.

Núm; 84.—Doña Cristina Elvira 
Contreras, en Ja Escuela Normal de 
Almería.

Núm. 85.—Don Antonio González 
Sánchez, en la Sección Administrativa 
de Huelva.

Núm. 86.—Pon Juan Miguel Buzón 
Ribas, en la Escuela de Trabajo de 
Cádiz.

Núm. 87.—Don José González Gui
jarro, en la Sección Administrativa 
de Jaén.

Núm. 88.—Don Jesús Ramos Mar ¡ 
tín, en - la Sección Administrativa de . 
Cádiz.

Núm. 89.—Doña Gloria Iruretagoye-'

na y Gómez de la Serna, en el Ins
tituto de Enseñanza Media de Las 
Palmas.

Núm. 90.—Doña María Jesús Aran- 
cibia Resines, en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Oviedo.

A los opositores números 39, 71, 75 
y  90 se les han adjudicado los des-, 
tinos que se indican de acuerdo con 
lo dispuesto efi el número tercero de 
la Orden de 25 de noviembre últi
mo, por no haber ejercitado el de
recho de» elección que se les reco
nocía en las números . l.° y 2.° de la 
misma disposición. , .

2.° Que la fecha de efectividad 
para el ingreso en el Escalafón de 
estos nuevos Auxiliares sea la de la 
presente Orden.

3.° Los Jefes de los Centros,, a la 
recepción de los títulos administra
tivos y presentación de los interesa
dos, darán posesión de sus cargos a 
los nuevos Auxiliares, sin necesidad 
de orden posterior.

4.° Los Auxiliares de nuevo nom
bramiento que se hallen prestando 
servicio militar en filas, lo pondrán 
en conocimiento de este Ministerio, a 
fin de declararles en situación de 
excedencia* forzosa, después de dili
genciar, de oficio, la posesión en los 
respectivos títulos a di m i nistrativos, 
conservando su puesto en el Escala
fón y el destino, para que han sido 
nombrados.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

RECTIFICACION a la Orden minis
terial, fecha 4 del actual (BOLETIN 
OFICIAL del 10), relativa al Con
curso de provisión de dos becas de 
intercambio con Alemania.

H abiéndose observado error de inserción en 
el apartado sexto de la Orden de este M i
nisterio, fecha 4 del actual (B O L E T IN  O F I 
C IA L  del día de boy), relativa al Concurso 
convocado para provisión de becas de re
ciprocidad entre Alemania y  España, se en 
tenderá redactado. dicho párrafo en la for 
ma siguiente :

«6.° L o s  agraciados percibirán en 
Alemania uña beca mensual de ciento 
cincuenta marcos en metálico y ten
drán derecho a matrícula gratuita, in
cluyendo la supresión del pago de los 
derechos susceptibles de exención».

Madrid. 10 de diciembre de 1940.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de diciembre de 1940 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
plazas de Auxiliares de este Depar
tamento.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones 
para cubrir plazas de Auxiliares en el 
Cuerpo Técnico-administrativo y Au
xiliar de este Departamento por Or
den de 30 de agosto último, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de septiembre siguiente, y 
terminado el plazo de admisión de ins
tancias que en dicha disposición se 
fijó,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El Secretario del Tribunal, a que 

se refiere el apartado séptimo de la 
Orden citada, será un Jefe de Nego
ciado, que sea Taquígrafo, en vez del 
Oficial que en dicho apartado se in
dica.

2.° El Tribunal calificador quedará 
integrado, de acuerdo con la propues
ta de la Subsecretaría y con excep
ción del competente poliglota, que se
rá nombrado en su día, por los fun
cionarios del Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Auxiliar que a continuación 
se indican:

D. Pedro Bailén Lozano, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase, 
Presidente; don Víctor Osuna Apari
cio, Jefe de Negociado de primera cla
se y don Angel García Nimo, Jefe de 
Negociado de primera clase, Vocales; 
y don Paulino Peña Sáiz, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Secretario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1940.

PENA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría

Adjudicando a don José María Her
nández Urso la subasta aprobada de 
contrata de la conducción del correo 

 en automóvil entre las Oficinas 
 del Ramo en Alustante y la 

de Molina de Aragón.

El Excmo^'Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha de hoy, se ha 
dignado aprobar la subasta verificada 
ante el Sr. Administrador Principal 
de Correos de Guadalajara para con
tratar la conducción del correo en au
tomóvil entre las Oficinas del Ramo 
en Alustante y la de- Molina de Ara
gón y adjudicar definitivamente el ex
presado servicio a don José María Her
nández Urso, quien viene obligado a 
satisfacer el importe de los anuncios 
de subasta insertados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
dientes a los números 134 y 316 de fe
cha 16 de mayo y l l . d e  noviembre 
del corriente año.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Subsecretario, P. D., José L. de Le
tona.

Dirección General de Sanidad

Anunciando cuatro becas de estudio 
para Médicos, en Alemania. 

El Gobierno alemán ha puesto a 
disposición de esta Dirección General 
de Sanidad cuatro becas de estudio, 
dotadás con 1.800 R. M. en metálico, o 
sean, unas 7.500. pesetas, destinadas a 
Médicos españoles que deseen verifi
car ampliación de estudios durante 
seis meses en Alemania.

Los Médicos que aspiren a disfrutar 
de las referidas becas, dirigirán sus 
instancias a esta Dirección General 
de Sanidad hasta antes de fin del año 
corriente, Indicando sus deseos en

cuanto a clínicas y catedráticos con 
quienes desearían colaborar.

Madrid, a 6 de diciembre de 1940.— 
El Director general de Sanidad, José 
A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando cuatro becas de estudio 

en el Instituto Carlo Forlanini, de 
Roma.

La Real Embajada de Italia, por 
< iducto del Excmo. Sr. Ministro de 
Asuntos 'Exteriores de España, ha ofre
cido al Patronato Nacional Antituber
culoso cuatro becas de estudio eñ el 
Instituto Cario Forlanini de Roma, 
consistentes .en alimentación, estancia 
gratuita y reducción de un 50 por 100 
en los viajes por los ferrocarriles ita
lianos. ‘

Además ofrece dos asignaciones de 
estudio consistentes eri ia exención de 
la matrícula del curso y en la conce
sión de dicha rebaja del 50 por 100 
en los ferrocarriles italianos y otras 
facilidades eventuales. '

El curso de invierno en el Instituto 
Cario Forlanini comenzará el 15 de 
enero -y terminará el 15 de abril, de-. 
biendo 'los becarios asistir con toda . 
regularidad.

Lo que se hace público con objeto 
de que los fisiólogos que aspiren a al
gunas de las referidas concesiones di
rijan sus solicitudes al Patronato Na
cional Antituberculoso hasta antes de 
fin del corriente año, siendo designa
dos aquellos que a juicio del Patrona
to reúnan.las mejores condiciones pa
ra la obtención del máximo fruto en 
el curso de referencia.

Madrid, a 6 de diciembre de 1940.— 
El Delegado de S. E. el Ministro de 
la Gobernación-Presidente, José A. Pa
lanca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Dirección General de los Registros y del Notariado

Rectificación al anuncio de Concurso para la provisión de Registros de la Propiedad vacantes de lecha 2 del 
actual. 

Habiéndose padecido error en la desig nación de turnos correspondientes al Concurso para la provisión de Registros de la Pro
piedad vacantes, fecha 2 de los corrientes, anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO número 343. del día 8.

Esta Dirección General ha. acordado anular el referido anuncio de Concurso y publicarlo de nuevo, debidamente rectificado, en 
la siguiente forma : ’

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los tumos que se expresan, 
conforme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria:

R E G I S T R O A U D I E N C I A Clase Turno de provisión

Bilbao .................................... .............y......
Barcelona *(Oriente) ...............................
Puigcerdá ....................................................
Segorbe ........................................................
Sevilla (Norte) ........................................
Palma de Mallorca .............................
Gandía .......................................................
Ubeda .........................................................
Córdoba ................................................ ......
Manzanales ..................................... .........
Tarragona ............... :....... í........................
Mancha Real ......................... ..................
Orense .............r...........................................
Alcántara ................................................. #
Albuñol .................... ..................................
pina de Ebro ............................................
Santa Cruz de la Palma ......................
Bermillo de Sayago .................................
San Mateo .................................................
Amurrio ......................................................

/
Burgos ..........................................
Barcelona .............................. .
Barcelona .....................................
Valencia ........................................
Sevilla ...................................... ....
Palma ............................................
Valencia ............................. ...........
Granada ........................................
Sevilla ................ ..........................
Albacete ................ .......................
Barcelona .....................................
Granada .......................................
Coruña ..........................................
Cáceres ..........................................
Granada .......................................
Zaragoza ..................................... .
Las Palmas ................................ v
Valladolid ........................ ........
Valencia ........................................
Burgos ....................... ...................

1.a 
1.»  
2.a 
3.a 
1 .a 
I a 
1 .a 
1 .a 
I a 
2 a 
2 a 
2.a 
3 a 
3 a
3.a 
3 a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Primero o de clase.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Segundo o de antigüedad. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Antigüedad absoluta.
Idem id:
Idem id.
Idem id.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección, dentro del plazo de quin
ce dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta Convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 11 de diciembre de 1940—El Director general, Ignacio de Cásso.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Anulando el traslado concedido en 21 

de noviembre anterior al Portero de 
los Ministerios Civiles Rafael Salo
món Jimeno.
limo. Sr.: Sancionado por Orden de 

este Ministerio, fecha 10 de mayo ul
timo, con traslado forzoso fuera de 
Valencia y prohibición de solicitar va
cantes en un año el Portero de la Uni
versidad de la misma población Ra
fael Salomón Jimeno,v 

Esta Subsecretaría se ha servido 
anular el traslado de dicho funciona
rio a la Esóuela de Veterinaria de Za
ragoza, que por concurso de méritos 
se le concedió por Orden de 21 de no
viembre próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio, 
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de la cá
tedra de «Física y Química», vacante 
en la Escuela Pericial de Comercio 
de Salamanca.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la C*den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do se anuncie al turno de oposición 
libre la provisión de la . cátedra de 
«Física y Química», vacante en la Es
cuela Pericial de Comercio de Sala
manca. dotadas con el sueldo anual 
de seis mil pesetas.

Para ser admitido a esta oposición 
se requieren las siguientes condicio- 
nes:

Ser español; no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido veintiún años de edad ; 
justificar, con la oportuna documen
tación, su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado; estar en posesión del 
título que exige la Legislación vigente i 
para el desempeño' de cátedras de Es-1

cuelas de Comercio, o el certificado 
de la aprobación ' para los ejercicios 
correspondientes al m i s m o ;  enten
diéndose que el aspirante que obtuvie- 

! se plaza no podría tomar posesión de 
ella sin la presentación del título aca
démico.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el ¡ plazo de presentación de 

¡ solicitudes en el Ministerio de Eduea- 
¡ ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contados los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 

¡ el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.
¡ El- día que los opositores deban pre- 
| sentarse al Tribunal para dar comien- 
! zo los ejercicios, entregarán al Pre- 
j sidente un trabajo de investigación o 
! doctrinal propio y el programa de Ja 
| asignatura, requisitos sin los cuales no 
| podrían ser admitidos a tomar parte 
i en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
, Tribunal, por medio de los correspon* 
í dient recibos, haber abonaao los de- 
. rechos establecidos por Real Orden de
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12 de marzo de 1925 y Orden de 14 
de mayo último, o sea 75 pesetas en 
metálico por derecho de oposición y 
10 pesetas por formación de expedien
te, que deberán ser satisfechas en la 
Habilitación de este Ministerio.

Este .anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de edictos 
de las Escuelas de Comercio, ló cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— . 
El Director general, Antonio Tovar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas

Autorizando a la «Industria Aceitera 
Casanova, S. A.», para aprovechar 
aguas superficiales y subálveas del 
barranco de Granera en término de 

 Cofrentes, provincia de Valencia, con 
destino a la ampliación del abaste
cimiento de «Hervideros de Cofren
tes».
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Manuel Casanova Bo- 
nóra, como apoderado de «Industria 
Aceitera Casanova, S. A.», solicitando 
aprovechamiento de aguas superficia
les y subálveas del barranco de Gra- 
nera, con destino al abastecimiento del 
Balneario «Hervideros de Cofren tes», 
en el que ha informado el Consejo- de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo .consul
tivo, ha resuelto autorizar a «Industria 
Aceitera Casanova, S. A.» para apro
vechar aguas superficiales y subálveas 
iel barranco de Granera, en término 
nunicipal de Cofrentes, provincia de 
Valencia, con destino a la ampliación 
iel abastecimiento del referido Bal- 
íeario, sujetándose la concesión a las 
condiciones siguientes:

1.a El caudal máximo que podrá de- 
ivarse será de cuatro litros por se
cundo.

2.a Las obras e instalaciones se eje
cutarán con arreglo al proyecto-base 
1c esta concesión, suscrito en 10 de 
narzo de 1931 por el Arquitecto don 
Víctor González Gómez o sus retor
nados, debidamente aprobados.

3.a' Las aguas derivadas se emplea- 
án exclusivamente en los usos y ser
vicios p rp ios  de la explotación del 
balneario.

4.a Se dará comienzo a las obras 
lentro del plazo de tres meses a par
ir de la publicación de esta concesión 
n el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
rADO. y deberán quedar terminadas 
m el de doce meses, contados desde
a. misma fecha.

5.a Del comienzo y terminación de

las obras dará cuenta el concesionario 
a la División Hidráulica del Júcar, a 
cuya inspección y vigilancia quedarán 
sujetas, siendo de cuenta del misme 
todos los gastos que por estos concep
tos se originen. Una vez terminadas, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que constará e) 
cumplimiento de estas condiciones y 
las incidencias ocurridas.

6.a Se declara la utilidad pública de 
las obras a los efectos indicados en 
el párrafo primero del artículo 115 de 
la Ley general de Obras públicas.

7.a No podrán aplicarse tarifas por 
consumo o utilización de agua.

8.a Las aguas que después de uti
lizadas se restituyan directamente a 
los cauces públicos deberán reunir las 
cualidades que correspondan con arre
glo a lo preceptuado sobre enturbia
miento e  infección de aguas públicas.

9.a Se cumplirán todas las disposi
ciones en vigoy.referentes a la protec
ción de la industria nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y demás 
de - carácter administrativo y social 
aplicables al caso.

10.a La concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con sujeción a cuantos derechos y 
obligaciones dimanen de las disposi
ciones de carácter general vigentes en 
la materia.

11.a Podrá declararse caducada es
ta concesión por incumplimiento’ de 
cualquiera de las precedentes condicio
nas y de las previstas en las disposi
ciones vigentes que sean aplicables, 
previos los trámites y con los efectos 
previstos en la Ley general de Obras 
públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda’ 
unida al expediente, de Orden del 
ñor Ministro, lo participo a V. S. para 
su conocimiento y el del interesado, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre' de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta. ‘

Sr., Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Júcar.

Autorizando a « Potasas Ibéricas, S. A.», 
las obras del proyecto de rectifica
ción del cauce del arroyo Soldevilla 
en término de Sallent.

Visto el expediente promovido por 
la S. A. «Potasas Ibéricas», solicitan
do autorización para desviar el cauce 
del arroyo Soldevilla, en término de 
Sallent, con objeto de evitar la impu
rificación de las aguas con el contacto 
de los escombros de la mina «Enri
que», cuyos minerales potásicos 

explota, en el que ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar las obras de] 
proyecto de rectificación d e l,cauce del 
arroyo Soldevilla, en término de Sa
llent, presentado por «Potasas Ibéri
cas, S. A.», suscrito aquél en 7 de ma
yo de 1935 por su Director don Juan 
Sánchez Arboledas, y legalización de 
las obras del mismo proyecto ya ejo¡ 
cutadas, incluso la complementaria de 
un múrete transversal al cauce del 
mencionado arroyo y construido inme
diatamente aguas arriba del extremo 
inferior del canal de rectificación del 
cauce, con las siguientes condiciones: 

1.a «Potasas Ibéricas,. S. A.» queda 
obligada a lá correcta conservación de 
las obras antedichas.
, 2.a La autorización que se concede 
no implica, en ningún modo, la de 
ocupar con las escombreras dé la ex
plotación minera de «Potasas Ibéri
cas, S. A.»/ el tramo de cauce público 
objeto de la rectificación proyectada, 
el cual ha de quedar libre, debiéndose 
rectificar por esto, y en lo que afecta 
al cauce público, la línea que como lí
mite,de la escombrera figura en el pla
no del Proyecto. i

3.a En el c$so de que a la referida 
Sociedad anónima le conviniera efec
tuar la citada ocupación, deberá reca
bar 1 a autorización correspondiente, 
presentando un estudio detallado de 
las obras y disposiciones que habrían 
de adoptarse para aislar en forma con
veniente las aguas procedentes de di
chas escombreras y demostrar la po
sibilidad práctica de que, en su día, 
puedan ser conducidas al colector i ge
neral de evacuación al m^r, que se 
proyecta construir en la cuenca del río 
Llobregat.

4.a En cuanto con estas obras se re
lacione se cumplirán los preceptos de 
la legislación protectora de la Indus
tria nacional, contratos, accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

5.* Esta autorización se. otorga a tí
tulo precario, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio, de 
tercero, y caducará por incumplimien
to de cualquiera de las condiciones ah- 
teriores.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la . vigente Ley del Timbre, que 
queda, unida al expediente, de Orden 
del Sr. Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe’ do Aguas de la Divi
sión Hidráulica del Pirineo Oriental.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Servicios Provinciales de Estadística

Transcribiendo el programa para el 
ejercicio oral de las oposiciones pa
ra Auxiliares del Ministerio de Tra
bajo.

1. lúea do-..4a Administración Pública.— 
Potestades administrativas.

2 . Administración Central.— Idea de los 
Ministerios existentes en España y respec
tiva competencia.— Consejo de Estado,

3. Administración- Provincial y Municipal.
4. Puentes legales: Leyes, Decretos, Or- 

1 denos ministeriales y Circulares del Servicio.
Idea de cada, una de esta clase de disposicio
nes.— Los 26 puntos de Falange y el Fuero 
deí Trabajo: Sumaria idea del contenido.

5. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos establecidos en la Ley. de 1918 y 
su .Reglamento.— Clases pasivas. |

0. Recursos del Estado.— Idea de la sig- | 
nideación y contenido de los Presupuestos, i 

.7. Procedimiento administrativo..— Procedí- | 
miento contencioso-administrativo.

8. Antecedentes v organización actual del |
Ministerio de Trabajo.— Enumeración de las | 
Direcciones Generales que lo integran y res
pectiva competencia.

9. Servicios dependientes de la Subsecre
taría del Trabajo.— Funciones de las distin- i 
tas Seccionen de la Oficialía Mayor v de ,|
la Asesoría jurídica.— Secciones de Contabiü- i 
dad v  de Recursos. j

10. Servicio de Cámaras de la Propiedad |
Urbana.— idea de su competencia v Legis
lación vigente, sobre la materia.— Junta Con
sultiva de Cámaras., de la Propiedad Urbana.

11. Instituto de la Vivienda.— Servicio de 
.Cooperación.- -Estado actual de la Legisla
ción sobre Cooperativas.— Sección de Estu

dios y  Publicaciones : competencia.— Esc ue
las Sociales.

12. Dirección General del Trabajo: su
competencia.— Enumeración de los Servicios, 
v Secciones que lo integran.— Idea de la 
competencia y estructura de las Delegacio
nes Regionales del Trabajp.

13. Servicio de Colocación Obrera : idea ¡
de su com petencia:— Idea dé los Organos 
de Colocación Obrera en España; interven
ción de ellos de la C. N. S .— Organismos 
para la previsión contra el paro.

14. Servicio Central de Inspección del
Trabajo : competencia. —  Organización del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo. 
O r g a n i z a c i ó n ,  competencia, procedi

m ien to , sanciones y recursos de las Inspec-
cionps Provinciales del Trabajo.

lo . Servicio de Emigración. —  Secciones 
que comprende y sr̂  cometido.— Idea de las 
disposiciones' en la materia de Emigración 
y sobre obreros extranjeros.

16. Servicio de Reglamentación del Tra
bajo : com petencia; Secciones que lo inte
gran.— Sección de Legislación internacional
del Trabajo.— Sección de Previsión e 'H ig ien e 
del T rabajo: su composición y funciones.— 
El̂  Museo de Seguridad e Higiene del Tra
bajo.—p oción  de los principales Reglamentos 
de S^uridad. e Higiene emanados del M i
nisterio del Trabajo.

17 Servicios de Reglamentación deí Tra
bajo (continuación).— Las Secciones de Ba
ses de T raba jo : su enumeración y atribu
ciones.— Principales Reglamentaciones dp ca
rácter nacional.

18. Servicio de Reglamentación del Tra
bajo (continuación^.— Competencia de/1 la Sec
ción de Legislación.— Idea ele conjunto de la 
Legislación sobre contratación y reglamen
tación. del trabajo.

19. Disposiciones sobre Contrato de apren
dizaje. Contrato de trabajo y Contrato de 
em barco.

20. Disposiciones sobre jornada: idea cu- 
mar i a- del contenido de la Legislación sobre 
jornada máxima' legal, jornada mercantil y 
¡ornada panadera.

21 Idea de la Legislación sobre descanso 
dominical, mujeres y niños y trabajo noc
turno de la mujer.

■22. Legislación sobrevtrabajo a dom icilio; 
sanciones por faltas en el trabajo y comedo
res obreros. —

23. Dirección General de Previsión: com 
petencia.— Enumeración de las Secciones que 

‘ comprende.— Asesoría Técnica de Provisión. 
Instituto Nacional de Previsión.
• 24i. Sección de Accidentes del T raba jo : 

sus funciones.— Inspeccjón de Mutualidades.— 
Idea sumaria de la Legislación sobre aoed- 
dentes v sobre enfermedades profesionales.

25. Sección de Seguros Sociales: como» 
tido.— Idea de conjunto ,sobre la Legislación 
sobre Subsidio de Vejez y Seguro de Mffr 
ternidad. *

26. Legislación sobre Subsidio Familiar.— 
Seguro de accidentes de mfir.— Mutualidad 
de accidentes de mar.— Instituto Social de 
Id Marina.— Montepío Marítimo Nacional.

27. Sección de Mutualidades v Cajas de 
Ahorro : su cometido.— Idea sobre la Legis
lación en la materia.— Inspección de Cajas 
de Ahorro.— Junta Consultiva de Cajas de 
Ahorro.

28. Dirección General de Jurisdicción del 
Trabajo : cometido y Secciones que compren
de.— Antecedentes, organización y competen
cia de las' Magistraturas del Trabajo.. # ,
- 29. Procedimiento v recursos en materia 

de Magistratura del Trabajo.
30. Dirección General de Estadística: fu 

competencia y organización.— Servicios P ro
vinciales de Estadística. . .

Madrid, 10 de diciembre' de 1940.— Apro
bado : El Subsecretario, M. Valdcs.

ADMINISTRACION CENTRAL       MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y  MONOPOLIOS.— (LOTERIA NACIONAL)

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 13 premios m ayores de cada una de 
las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
Premios P O B L A C I O N E S

—
Pesetas

- \
1.* S E R I E 2.a S E R I E x 3.a S E R I E 4.» S E R I E

29028

i
i

120.000 :

1

 ̂ Barcelona. San Sebastián. - Málaga. Madrid.
4.758 65.000 , Madrid. Grapada. San Sobastián. Valencia.
3.185 25-000 | Sevilla. Algeciras. 'Sevilla. Vitoria.

21.184 2.000 j Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
28.829 2.000 ? Murcia. Córdoba- Mataró. Algeciras.

*33.413 2.000 i! Vallado!id.
11 Valladolid. Valladolid. Valladolid.

28.947 • 2.000 !¡ Santiago de Compos- Santiago- de Compos- 1 Santiago, de Compór i Santiago de Compór
- : tela. | tela. tela. tela.

716 . . 2.000:! Ibiza. 
• '

. Sevilla. San Sebastián. Bilbao.
30.119 2 000 . Oviedo. . Barcelona. Albacete. Córdoba.'
23.362 2.000 i I Valladolid. Granada. Sevilla. Madrid. ....

3.451 2.000 Barcelona. Coruña. Madrid. Vclez-Málaga.
26.021 2.000 1 Barcelona. Córdoba. Vigo.’ Madrid.
12.287 . 2.000 ¡i Madrid.

■ ¡I
Jerez de la Frontem. | Logroño. .. Madrid.

Madrid. 11 de diciembre de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E C I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el 21 de diciem bre de 1940

Ha de constar d e  una serie de 60.000 billetes, al  p r e c io  de  2.000 pesetas, divididos en   vigésim os a 100
p eseta s: d istribu yén dose 8 2.908.000 pesetas en  8.941 prem ios, de la m anera sigu ien te :

PREMIOS  ̂ PESETAS

1 d e .........................................................................          / .....  ...  . 15.000.000
1 de...........................................     10.000.000
1 de ..............................................................................................................         ' . 6.000.000
1 de ................ ...        3.000.000
1 de ......................  ................ •........................................................         1.500.000
2 de 750.000 ....................................................................................         1.500.000

. 2 de 500.000 ................       1.000.000
4 de 250.000 ................ ' ...........................................................................................  . . . / ............................................. '. 1.000.000
5 de 150.000 .............................................................................................................................................    ... 750.000
6 de 75.000 .......................................................................... ~ ...  .......................    450.000

20 de 50.000 ..........................................................     •.   ... 1.000.000
2.393 de *10.000 .............................................      .* ..........  ‘.. 23.930.000

99 aproxim aciones" de 10.000 pesetas cada  una, p a r a  los 99 núm eros restantes de la centena
del prem io prim ero .......... .............................................................. . ... ...    ... 990.000

99 ídem  de 10.000 id. id., para los 99 núm eros resta n tes de la centena del prem io segundo.. 990.000
99 ídem  de 10.000 id. id., para los 99 núm eros resta n tes de la centena del prem io tercero ... 990.000
99 ídem  de 10.000 id. id., para los 99 núm eros resta n tes de la centena del prem io cuarto ... 990.000
99 ídem  de 10.000 id. id., para los 99 núm eros restan tes de la centena del prem io quinto ... 990.000
2 ídem  de 150.000 pesetas \:ada una, para los n ú m eros  anterior y posterior al del prem io '

prim ero         ... 300.000
2 idem  de 100.000 id. id., para los del prem io se gúndo ... ...  ..................... ... ... '................  200.000
2 idem  de 75.000 id. id., para los del prem io te r c e ro  ...  ................................................ 150.000
2 idem  de 50.000 id. id., para los del prem io cu a r t o ........... .............................................. 100.000
2 idem  de 40.000 id. id., para los del prem io q u i n t o .......................  ....   80.000

5.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para, los núm eros cuya term inación  sea igual a la
del que obten ga  el prim er prem io .......... ......;..................      11.998.000

8.941 82.908.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles c on cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, .que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 60.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas se sobreentiende aue si el premio primero óorres
ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados 1 os 99 números restantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igüal forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero, cuarto y
quinto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las sdlemnidades proscriptas por la Instrucción del 
Ramo. /

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Las premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre- 
r'litación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de febrero de 1910.—El Director general; Femando Roldán.


